
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO

Toluca,  México a 25 de Noviembre de 2016

Nombre del solicitante: HECTOR MIGUEL PEÑA SERRANO

Folio de la solicitud: 00242/IEEM/IP/2016

Con fundamento en los artículos 160, 163 y 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de México, se remiten la respuesta y el archivo proporcionados por la Unidad Técnica para la
Administración de Personal Electoral:

"En relación al escrito recibido en la Oficialía de Partes de este Instituto a las once horas con cuarenta y ocho
minutos del día tres de noviembre del año que transcurre y que ha sido registrada con el folio
00242/IEEM/IP/2016 en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), le comunico
atentamente que con fundamento en lo establecido en los artículos 34 y 41 de la Ley de Protección de Datos
Personales del Estado de México, que señala previa acreditación para entregarle la información solicitada
relativa a sus datos personales, deberá enviar al correo institucional utape@ieem.org.mx una imagen legible de
su identificación oficial vigente (credencial para votar, pasaporte) por ambos lados. En cuanto su correo
electrónico sea recibido en la Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral y haya sido pagado
el costo de las copias certificadas que usted solicita, se le brindará la información siguiente, por el mismo
medio. Los documentos que contienen sus datos personales son: • Declaratoria bajo protesta de decir verdad
de fecha 13 de junio de 2016 del proceso para la Selección de Vocales para las Juntas Distritales del proceso
electoral 2016 – 2017. (Certificación 1) • Copia del oficio RPCG/IEEM/232/2016 firmado por el representante
propietario del Partido de la Revolución Democrática. (Certificación 4) Respecto a la información pública
solicitada en el escrito en mención, se informa que podrá ser entregada a usted en cuanto haya realizado el
pago por las copias certificadas, la cual corresponde a los siguientes documentos: • Lista con los folios y
calificaciones de aspirantes que pasan a la etapa de selección correspondiente al distrito XL de Ixtapaluca,
emitida en fecha 15 de julio de 2016 (Publicación de los resultados del examen de conocimientos electorales).
(Certificación 2) • Acta de la sesión del Consejo General de fecha 27 de octubre de 2016, en la que se
determinó retirar del orden del día el punto relativo a la designación de vocales para el Proceso Electoral 2016-
2017. (Certificación 3) • Acuerdo IEEM/JG/44/2016, por el que se modifica la Lista propuesta de Vocales
Distritales para el proceso electoral 2016-2017, aprobada mediante Acuerdo IEEM/JG/39/2016. (Certificación 5)
Le informo que el costo por la reproducción de la documentación requerida en copia certificada, se entregará
previo pago de la misma, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 73 fracción I del Código Financiero del
Estado de México y Municipios. Número de certificación Número de hojas Costo Certificación 1 1 hoja $ 64
Certificación 2 1 hoja $ 64 Certificación 3 21 hojas $ 684 Certificación 4 5 hojas $ 188 Certificación 5 19 hojas $
622 Total a pagar $ 1,622 En tanto que el Listado elaborado por la Comisión Especial para la Designación de
Vocales en Órganos Desconcentrados, donde conoció,
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analizó y discutió ampliamente la Lista conformada por aquellos aspirantes a cargo de vocales de las juntas
distritales, para el proceso electoral 2016 – 2017, que cumplieron con todos los requisitos y obtuvieron los
mejores resultados en las evaluaciones realizadas, en la cual se indicaron todas las calificaciones obtenidas en
el concurso de selección y las observaciones que se consideraron pertinentes, me permito comunicarle que
con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia, 17, 26 y 34 de la Ley de Protección
de Datos personales del Estado de México y 143 fracción I de la Ley de Transparencia del Estado de México,
así como el numeral 1.2.3. de los Lineamientos para la Designación de Vocales de las Juntas Distritales del
Proceso Electoral 2016-2017, que por incluirse en este documento nombres de aspirantes, estos han sido
clasificados por el Comité de Transparencia mediante Acuerdo N°. IEEM/CT/018/2016 “De clasificación de
información confidencial, para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública
00242/IEEM/IP/2016”, por tratarse de un documento cuya protección de los nombres lo convierten en un
documento diferente al original, no podrá ser proporcionado en copia certificada, le envío adjunto el archivo
correspondiente."

No se omite señalar el procedimiento de pago para la obtención de copias certificadas:

El procedimiento que deberá seguir el solicitante para el pago de la información es el siguiente:

1.	Imprimir la respuesta a la solicitud donde consta la entrega de información previo pago de los derechos
correspondientes, en donde se indica el número de hojas y el monto total a cubrir para la entrega de la
información.

2.	El pago se puede realizar desde el mismo día en que se entrega la respuesta en el SAIMEX, mediante
depósito al Banco Santander al número de cuenta 51500373652 o mediante transferencia bancaria a la cuenta
Clabe 014420515003736526 o en efectivo directamente en el área de Caja del Instituto Electoral del Estado de
México.

3.	Con su respuesta impresa y con el recibo de pago correspondiente ya sea de depósito bancario o
transferencia electrónica o con el dinero en efectivo, deberá presentarse en la Dirección de Administración
ubicada en Paseo Tollocan no. 944, Colonia Santa Ana Tlapaltitlán, Toluca Estado de México, en el segundo
piso ala izquierda del edificio del Instituto Electoral del Estado de México y entregar el recibo de banco o el
monto en efectivo para cubrir el importe que indica la respuesta.

4.	La Dirección de Administración entregará un recibo de pago con original y copia.

5.	Con los recibos, deberá dirigirse a la Unidad de Información, ubicada a un costado de la Dirección de
Administración, quien acusará de recibido uno de los dos recibos de pago y le indicará la fecha en que se
entregará la información en el medio elegido.



Responsable de la Unidad de Informacion
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